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EXPERIENCIA DOCENTE: 

DOCENTE CATEDRÁTICO 

De marzo de 1997 hasta diciembre de 1998 
► Según resolución de rectoría número 0374 del 20/03/1997 se nombró en el cargo de

profesor de la facultad de nutrición y dietética por un período académico
comprendido del 21/10/1996 hasta que finalizó el período académico.

► Según resolución de rectoría 2039 del 23/10/1997 se nombró por 20 horas semanales
docente de la facultad de nutrición y dietética por el período académico de 1997.

► Según presupuesto número 1998 del 01/01/1998 se mantuvo la vinculación como
docente de la facultad de nutrición y dietética.

De marzo de 2008 hasta diciembre de 2016 
► Según resolución de rectoría número 0223 del 28/03/2008 se nombró como docente

hora cátedra a término definido para el primer período académico del 2008 en la
facultad de nutrición y dietética con 176 horas semestrales.

► Según resolución de rectoría número 0789 del 04/08/2008 se nombró como docente
hora cátedra a término definido por el segundo período académico del 2008 en la
facultad de nutrición y dietética con 160 horas semestrales.

► Según resolución de rectoría número 0142 del 06/02/2009 se nombró como docente
hora cátedra a término definido para el primer periodo periódico del 2009 con 80
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PLAN DE GESTIÓN DECANATURA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

2026-2029. 
 

ALEYDA INÉS PARRA CASTILLO. 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

 

                                                                    

                                                                  En equipo posicionamos la Facultad que queremos y merecemos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad del Atlántico, creada oficialmente el 26 

de noviembre de 2024, constituye un hito institucional orientado a la consolidación y 

articulación integral de los procesos de docencia, investigación, extensión y proyección 

social en el campo de la salud. Su creación se fundamenta en la trayectoria, solidez 

académica y reconocimiento institucional de programas históricos como Nutrición y 

Dietética, así como en el fortalecimiento y proyección de programas estratégicos como 

Medicina y los programas Técnicos y Tecnológicos, los cuales han contribuido de manera 

significativa a la formación de talento humano pertinente, al aseguramiento de la calidad 

académica y al impacto social de la Universidad del Atlántico en la región Caribe y el país. 

Esta articulación de programas permite fortalecer una visión interdisciplinaria de la salud, 

responder de manera coherente a las necesidades del sistema de salud y consolidar el 

posicionamiento académico de la Facultad en los ámbitos local, regional y nacional. 

  

En este sentido, presento este Plan de Gestión Académico Administrativo 2026-2029 como 

requisito para la inscripción de mi nombre a la Decanatura de la Facultad de Ciencias de la 

Salud, el cual está orientado  de manera explícita por el Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 

2022–2031 y por las políticas y normativas vigentes de la Universidad del Atlántico, 

constituyéndose en una herramienta estratégica para el fortalecimiento de la calidad 

académico-administrativa, la excelencia académica, la sostenibilidad institucional y el 

impacto social de esta unidad académica. 

 

El cumplimiento de las metas propuestas se fundamenta en la permanencia, la disciplina y la 

persistencia, así como en una gestión basada en la planeación estratégica, la mejora continua 
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y el trabajo colaborativo, que convoca a docentes, estudiantes y personal administrativo bajo 

principios de unidad, corresponsabilidad, gobernanza universitaria y compromiso 

institucional. 

 

Esta propuesta de liderazgo académico se sustenta en una sólida formación académica de 

pregrado y posgrado, en una trayectoria de cerca de 30 años de experiencia en docencia, 

gestión académico-administrativa e investigación en la Universidad del Atlántico, 

complementada con experiencia profesional en el sector privado y respaldada por 

evaluaciones y reconocimientos institucionales. En coherencia con esta trayectoria y con una 

visión clara de consolidación, sostenibilidad y proyección estratégica, asumo el compromiso 

de continuar el liderazgo de la Facultad de Ciencias de la Salud durante el periodo 2026–2029, 

orientando la continuidad, profundización y fortalecimiento de los proyectos estructurales 

que demanda la Facultad, con el propósito de posicionarla de manera sostenida en la región 

y en el país a través de sus programas académicos consolidados como Medicina, Nutrición y 

Dietética, los programas Técnicos y Tecnológicos, y la proyección de nuevos programas 

académicos, entre ellos dos maestrías, el ciclo profesional de los programas T y T y el 

programa de Enfermería, en plena coherencia con los ejes estratégicos y metas del PDI 2022–

2031. 

 

convencidos de que el fortalecimiento institucional se construye de manera colectiva, y con 

el propósito de orientar a la Facultad de Ciencias de la Salud hacia una visión compartida, se 

proponen las siguientes líneas estratégicas, objetivos y acciones, en coherencia con los ejes 

del Plan de Desarrollo Institucional 2022–2031. 
 

1. Línea estratégica: Formación académica integral y aseguramiento de la calidad 

(Eje PDI: Excelencia académica y formación integral). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo general 

 

Fortalecer la calidad académica de los 6 programas de la Facultad de Ciencias de la Salud 

mediante una formación integral, flexible e interdisciplinaria, articulada a procesos 

innovadores de enseñanza y aprendizaje. 

Estrategia 1.1 

Fortalecer la oferta académica de manera flexible e interdisciplinaria, articulada a procesos 

de enseñanza y aprendizaje innovadores en sus diferentes niveles y campos de formación. 

Acciones: 
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• Implementar procesos permanentes de formación docente en estrategias 

pedagógicas innovadoras. 

• Apoyar el sostenimiento, fortalecimiento y posicionamiento del programa de 

Medicina. 

• Gestionar la creación del programa de Doctorado en Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

• Vincular a estudiantes de los diferentes programas en los comités misionales de la 

Facultad como estrategia de fortalecimiento académico. 

• Incrementar progresivamente el número de docentes con formación en maestría y 

doctorado. 

Estrategia 1.2 

Consolidar la estructura y el funcionamiento del Sistema de Aseguramiento Interno de la 

Calidad, de acuerdo con la normatividad y los lineamientos vigentes del Ministerio de 

Educación Nacional. 

Acciones: 

• Velar por el cumplimiento del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad en 

todos los programas de pregrado y posgrado de la Facultad. 

• Aplicar de manera responsable el Sistema de Gestión de la Calidad en los procesos 

académicos y administrativos. 

• Lograr la tercera acreditación de alta calidad del programa de Nutrición y Dietética. 

• Iniciar y desarrollar el proceso de autoevaluación para la primera acreditación de alta 

calidad del Programa de Medicina. 

Estrategia 1.3 

Fortalecer los procesos de internacionalización, movilidad, multilingüismo e 

interculturalidad para el posicionamiento académico nacional e internacional. 

Acciones: 

• Consolidar convenios internacionales con instituciones de alto reconocimiento, 

públicas y privadas. 

• Socializar con estudiantes de pregrado y posgrado los servicios de la Oficina de 

Relaciones Internacionales e Interinstitucionales (ORII). 

• Incrementar la participación docente en programas de inmersión y formación en 

multilingüismo. 

Estrategia 1.4 

Asegurar la sostenibilidad de la Política de Enseñanza, Aprendizaje y Evaluación de Lenguas 

Extranjeras de la Universidad del Atlántico. 

Acciones: 

• Socializar la oferta institucional de formación en lenguas extranjeras con todos los 

estudiantes de la Facultad. 

• Diseñar estrategias de formación en segunda lengua para estudiantes de posgrado. 

• Establecer acuerdos de formación en inglés dirigidos al cuerpo docente de la 

Facultad. 

Estrategia 1.5 

Integrar de manera funcional los procesos académicos y administrativos mediante el uso de 

tecnologías de la información. 

Acciones: 

• Realizar seguimiento permanente a los procesos académicos y administrativos para 

minimizar desaciertos funcionales. 
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• Capacitar a los docentes de nuevo ingreso en el uso de plataformas institucionales y 

TIC aplicadas a la docencia. 

• Lograr el uso del 100 % de la plataforma SICVI por parte de los docentes de la Facultad. 

Estrategia 1.6 

Fortalecer académica y administrativamente los programas para lograr mayor 

reconocimiento regional y acreditación nacional. 

Acciones: 

• Dotar de equipos especializados los laboratorios de los programas de la Facultad. 

• Presentar el proyecto del hospital simulado del programa de Medicina de la 

Universidad del Atlántico. 

• Continuar con la dotación de equipos de cómputo en las salas de docentes e 

investigación. 

Estrategia 1.7 

Articular la investigación y la extensión a la docencia para la formación integral de 

estudiantes, especialmente en las sedes regionales. 

Acciones: 

• Incrementar la presentación de proyectos de investigación y extensión en las sedes 

regionales para fortalecer la formación de estudiantes de los programas Técnicos y 

Tecnológicos. 

Estrategia 1.8 

Fortalecer la vinculación con el sector productivo y otros actores regionales. 

Acciones: 

• Incrementar el número de convenios con agremiaciones del sector productivo para 

el desarrollo de proyectos y la prestación de servicios. 

 

2. Línea estratégica: Investigación y redes de conocimiento para el desarrollo de la sociedad 

(Eje PDI: Investigación pertinente e innovación) 

 

 

Objetivo general: 

 

Fortalecer la producción científica y la articulación con el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación. 

Estrategia 2.1 

Fortalecer y visibilizar la producción científica, humanística, cultural y creativa. 
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Acciones: 

• Incentivar la participación anual de los grupos y semilleros en convocatorias internas 

y externas (Min ciencias, regalías, sector productivo). 

• Mejorar la categorización de los grupos de investigación de la Facultad hasta alcanzar 

categoría A. 

• Fortalecer la participación estudiantil en semilleros, ferias y encuentros de 

investigación. 

• Seguir propiciando la categorización de los docentes de la facultad como 

investigadores senior. 

Estrategia 2.2 

Impulsar la interacción entre los grupos de investigación y el SNCTI y sus homólogos 

internacionales. 

Acciones: 

• Articular los grupos de investigación de la Facultad con los de otras facultades para el 

desarrollo de proyectos conjuntos y redes de conocimiento. 

Estrategia 2.3 

Gestionar relaciones estratégicas para el desarrollo de investigaciones financiadas. 

Acciones: 

• Establecer alianzas con instituciones nacionales e internacionales para el desarrollo 

de investigaciones en salud, nutrición y medicina. 

 

3. Línea estratégica: Impacto regional, nacional e internacional desde la extensión y 

proyección social 

(Eje PDI: Impacto social y compromiso con el territorio) 

 

 
 

Acciones: 

• Desarrollar anualmente proyectos de innovación desde el programa de Medicina 

alineados con los ODS. 

• Organizar eventos semestrales de apropiación social del conocimiento con 

participación de egresados. 

• Ofertar cursos y diplomados dirigidos a estudiantes, egresados y comunidad en 

general. 

• Impulsar la movilidad docente y estudiantil con fines académicos, investigativos y de 

proyección social. 

• Promover proyectos de innovación y emprendimiento en docentes y estudiantes. 
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• Fortalecer la empleabilidad y proyección profesional de los egresados en articulación 

con la Oficina de Egresados. 

• Implementar el proyecto Punto de Alimentación Saludable (PAS). 

 

4. Línea estratégica: Bienestar universitario, inclusión y salud mental positiva 

(Eje PDI: Bienestar e inclusión) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Objetivo general: 

Fortalecer la permanencia, graduación y bienestar integral de la comunidad académica. 

Acciones: 

• Generar espacios de socialización de los programas de Bienestar Universitario 

dirigidos a estudiantes de la Facultad. 

• Incentivar la participación estudiantil en actividades culturales, artísticas y deportivas. 

• Promover prácticas de salud mental positiva en docentes y estudiantes. 

• Mantener los menores indicadores de deserción y bajo rendimiento de toda la 

facultad. 

 

5. Línea estratégica: Modernización de la gestión académico-administrativa 

(Eje PDI: Gobernanza y sostenibilidad institucional) 
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Acciones estratégicas: 

• Robustecer la infraestructura física y tecnológica para soportar los procesos

misionales.

• Mejorar la gestión de los recursos mediante autogestión y búsqueda de fuentes

alternativas de financiación.

• Fortalecer en cada uno de los procesos, la gestión administrativa bajo principios de

eficiencia, eficacia, transparencia, equidad y calidad.

• Consolidar el Sistema de Gestión de la Calidad y los procesos de auditorías interna y/o

externas.

• Fortalecer la comunicación interna y externa entre docentes, estudiantes, egresados

y dependencias administrativas.

• Presentar un proyecto de infraestructura física para la facultad de Ciencias de la Salud,

el Programa de Medicina y el Hospital simulado.
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